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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA 
LA CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO DE PROYECTOS (MECES 1 – TCP5) PARA SU 
INCORPORACIÓN AL PROYECTO “IMPULSO AL SECTOR EMERGENTE Y SOSTENIBLE 
DE LAS MICRO Y MACROALGAS EN ESPAÑA: DIVERSIFICACIÓN DE ESPECIES Y 
APLICACIONES CON ALTO VALOR COMERCIAL Y AMBIENTAL (INNOVALGA)”, 
CONCEDIDO A LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE PESCA, MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la FCPCT de la ULPGC, en 
relación a la convocatoria para la contratación de un Técnico de proyectos (TCP5) para su 
incorporación al proyecto “Impulso al sector emergente y sostenible de las micro y macroalgas 
en España: diversificación de especies y aplicaciones con alto valor comercial y ambiental 
(INNOVALGA)”, concedido a la Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria según Resolución de la Secretaría General del 
Pesca 
 

CERTIFICA 
 

Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 5 de abril de 2022, 
las cuales fueron publicadas en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico y 
Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, y cuyo plazo de presentación 
de solicitudes y documentación justificativa finalizó el pasado día 15 de abril de 2022, el número 
de personas presentadas ha sido 22. 
 
Que la Comisión de Selección, tras revisar las solicitudes y documentación acreditativa, ha 
considerado que los candidatos que han acreditado convenientemente el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para poder participar en esta convocatoria de acuerdo con la documentación 
requerida en las bases son los que aparecen en el Anexo I. Asimismo, en el Anexo II figura la 
relación de candidatos que, según la documentación aportada, no cumplen con los requisitos 
exigidos, indicándose en cada caso el motivo de exclusión provisional. 
 
Asimismo, la Comisión de Selección de acuerdo con las bases que rigen esta convocatoria ha 
acordado conceder un plazo de 3 días hábiles a partir de la publicación de este listado 
provisional de admitidos y excluidos, para que los candidatos puedan subsanar y aportar la 
documentación requerida para acreditar el cumplimiento de los requisitos y poder ser admitidos. 
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a fecha de firma digital. 
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ANEXO I: LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

 
 
 
 

 
ANEXO II: LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
 
 

 
 
 
 

  

DNI/NIE/PASAPORTE  
327316**M 

DNI/NIE/PASAPORTE  
 

MOTIVO DE LA 
EXCLUSIÓN  

438144**V 3 
422526**H 2,3 
790397**E 3 
PAH592**4 2,3 
475660**Y 3 
540704**V 2,3,4 
487111**Z 3 
726910**R 3 
532328**H 3 
453602**V 3 
491407**V 2,3 
295021**E 3 
327316**J 2,3 
Y88693**M 2,3,4 
456710**N 5 
541333**K 3 
533087**Q 3 
018494**D 2 
732085**A 3 
540773**S 2 
540742**L 3 
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RAZONES PARA ESTAR EXCLUIDOS 
  

1. No aporta copia del DNI, pasaporte, tarjeta comunitaria o NIE. 
2. No acredita titulación requerida. 
3. No acredita experiencia profesional mínima de 6 meses en funciones semejantes y/o falta 

documentación justificativa (certificados de instituciones/empresas, contratos y/o vida laboral.) 
4. No aporta Declaración responsable firmada según modelo del Anexo I de las Bases de la 

Convocatoria, o el documento aportado no permite comprobar la identidad del firmante (es 
ilegible). 

5. No cumple el requisito de acceso 4.5. de las bases de convocatoria: “De acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 11 “Criterios de evaluación de las solicitudes”; Apartado b) Criterio 2 
Fase 1; Punto 2º Aspectos sociales (pág. 94861), del RD 685/2021 de 3 de agosto de 2021 
(BOE núm. 185 de 4 de agosto de 2021), los candidatos no podrán tener vinculación previa con 
ninguna de las entidades que conforman la agrupación solicitante en los tres meses anteriores 
a la presentación de la solicitud.” Refiriéndose dicho plazo a la solicitud del proyecto por parte 
de la entidad, la cual se realizó con fecha 17 de septiembre de 2021.  
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